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temáticas Financieras l.-Organización de tao P¡·OOucción........,Perso
nal.-Espados econ6micos,--Sociologia de la Empresa.

Durante el presente C1,1TSO académico 1972-73; los alumnos ha
bran de elegir cuatro asignaturas Qpcionales. A parti~ del curso
1973-74 habran de elegir cinco asignaturas opcionales_ Para ser im
partidas las asignaturas opcionales deberÉ\n contar, por lo m~no5,

con 50 alumncs matriéulados~
Tanto las asignaturas tronca.les obligatorias como las opcio

nales tendrán unseniestre de duración.,
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de octubre tie 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo, Sr. Director general de Universida.des e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección- General de Trahajo
por la que se aprueba .elll Convenfo Colectivo
Sindical de la Empresa .BrHhis European Air
ways.. (BEA España, L. T. D.) Y su personal.

Ilmo. Sr.;- Visto el II Convenio Colectivo Sindical de la Em
presa ~Bdthis European Airways.. (BEA Espaüa, L. T. DJ Y su
per.sonal; y

Resultando que, informado por la. Subcomísión de Sajados,
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos,
en su-reunión del día 28 de_abril' de 1972;_ acordÓ autorizar la
aprobaCión del Convenio referido, CQndicionadaa que el a.u~
mento salarial del segundQ año se lirilitaráal 6,por lOO, lo que,
comunicado a la Secretaria General de la. Organi~ación Sindi
cul, detern'lin6 que la Comisión DeliberantEl',en sesión de 13 de
JU¡Ylc del propio año, acordase rectificar el texto citado,de
conformidad con el acuerdo de la Comisión Delegada_ del Go
bierno para Asuntos Económicos, cuya rectificación queda nr
cogida en el texto del Convenio a que está Resolución se
refiere; -~

Resultando que en la tramitación del expediente se han ob-
~ervado las prescripciones reglamentarias;, '

Considerando que esta. Dirección General es competeli.te
para resolver, de conformidad con el articulo la de la Ley de
24 de abril de 1958 y los preceptos' correlativos del Reglamento
de 22 de íulio del mismo año;

Considerando que en la tramitación y redacción del Conve
nía_ se han cumplido los preceptos legales y reglamentarios
vpllcables, no dándose ninguna de 1M causas de ineficacf.a pre
vistas en el artículo 20 del Reglamento de Convenios Colectivos
Sindicales, de 22 de julio de 191)8, y su contenido económico
laboral es conforme al condicionamiento !ijado-·ener Decreto
ley 22/1969, de 9 de diciembre; que regula la,.p0líUca de sala~
nos por lo que~procede su aprobación;

V¡3!OS los preceptos legales citados y concordantes,
Esta Dirección Genenil resuelve:

1." Aprobar el Convenio Colectivo Sindit:al, de ámbito in
terprovinc1al, pam. l¡lo Empresa ..BEA, BrithJs European Air
""uys", y su per80nal en España.

2:' Que se 'comunique esta ResolucIón a la Org~mizació_1

Sindical para su notificaCión 'a las paxtes, a las que' se hará
saber que, con arreglo al artículo 23 del Reglamento de Con
venios Colectivos, modificado por Orden dé 19 de- noviembre
de 1962, no procede contr.s. la misma reC\I,tso alguno en vía
administrativa. por lratarse dé Reso-luciónaprobatoria. -

;1." Disponer su publicación en el ~Bolétfn Oficial del Es
ta(!o~ .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 3 de noviembre de 1972.-·El Dire-ctor generaL Vi

cente Toro Ortí.

limo, Sr. Secretario genera;;l de la Organización SindicaL

Il CONVENJO ENTRE LA EMPRESA .REA IESPAÑA), UD"
y SU PERSONAL

Articulo 1." Penalidad.

El presente Convenio Colectivo tiene por _objeto regular las
relaciones laboralC'.$ entre ..BEA (España), Ltd."', con domiciUo
social en Madrid, calle San Bernardo, numero 17, y el pez'so
nal que le presta sus servicios como empleado de lá misma y
baJO su dependencia.

Art. 2." Ambito territorial.

Su ámbito será interproviricial, y se aplicará en todo t.:~,
rritorio nacional, donde la. Empresa tenga ú pueda establee,']'
De!e_~acioneso centros de trabaio, .tanto en Ja.Peninsula como
en el archipiélago Canario.4slaSB-aleares y provincias de
soberanía española.

Art. 3.° .4mbito personal.

Se regirá- por este Convenio todo el personal de la Empresa
que le pl'esta sus servicios dentro del territorio expresado y_
se haUe comprendido en los niveles lal 11, ambos ,inclusive,
con las excepciones del artículo 7 de la Ley de Contrato de
Trabajo.

Art. 4." Ambito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 del mes si
guiente al de su aprobación oficial; pero surtirá efectos eco
nómicos desde 'el día lde ·etler-ode 1972,. El.·período de aplica
ción de este Convenio será de dos años, contados desde el día
1 de enero 'ed ····1972; ·prorrogable' tácitamente de año en afio,
siempre que- no sedel'luncie' debida y .tegl~mentariamente su
vigencia por cualquiera -de las partes con tres meses de an te
lación á la fecha de su· vencitnientoiñicial o a la de cual..
quier~ de sus prórrogas; Si se denunciare el Converiío. se iní
ciarán seguidamente: las dellbe-raciones _para: negociar otro
nuevo, consideránddse'p,rorrogada la vigencia del presente
hasta la en trada en vigor de nuevo Convenio y con los efectos
que en el mí'jmo se prevean.

Art. S." Modificaciories.

Toda disposición de rango. superior al presente Convenio
que represente una ventaja a favor del personal incluído en el
nlie-mo sera incluída automáticamente en éste, con efectos des
de la entrad~ en' vigor de dicha disposición

Si dl,lrantelavigenéia del presente Convenio se aprobara
31gún Conven:ioQoleetivo genera,laplicable al sector .a qua
pertenece la Empresa al persona .de ..SEA {España}, Ltd."" -po
drá renunciar al presente y acogerse al Convenio de Intercom
pañiM en su totalidad.

Art. -6." Revisión anual.
Con efectos desde 1 de enero de 1913 se elevan las cantida~

des cte.l articulo 49 en un e por 100.
Con efect.os desde 1 de enel'? de 1974 y 1 de enero de cada.

año- de los S"\icesivosde vigencia del presente Convenio se mo
dificará. la tabla de retríbu-ciones. en el' porcentaíe de aumento
experimentado por el índice general del coste de vida, elabo~
rado por el Instituto Nacional de Estadística.

Art. 7." Garantia personal.

Las condiciones pactadas en el presente Convenio sustitui·
rán totalmente, a las" antefiormen:te· vigentes; no obstante, se
respetarán las situaciones- personales que excedan de las acor
dadas en el presente Convenio, manteniéndose estrictamente
«ad personam"" '

Art. B." Categorias profesionales:

La Compañía definkácada categoría profesional, de acuer
do con ·su cometido•. en el plazo delres meses, y encuadrará
al personal, en base a su función,. según la clasificación que
se establece en el artículó 13.

Art. 9." Ingreso.
El' ingreso déi personal en la : Compañia se hará en todo

caso mediante contrato escrito, 'por. triplicado, del que se en·
tregará. un ejemplar al empleado interesado. Su ingreso se
efectuará por· los puestos de' categoría inferior dentro de cada
grupo profesionaL

Art. 10. Petiodode prueba.

Todos los ingresos que se efectúen en la Compañía, en cual~
quíer puesto, gtupo o categoría, se entiendert realizados a tí
tulo de prueba por un período de dos meses.

Se pwedeexté-nderel período de prueba cuando un emplea~
do ha estado ausentepor,-entermedad o por otras razones.

Durante taleS ~íodos de prUeba ~inbas partes podrán H~·
bremente reácindir $u'reladón laboral, sin derecho a indemni-
zación alguna ni necesidad de preaviso... . -

EI:p-ersonal·que supere. el .. periodo de prueba pasará a for·
mar parte de la plantilla permanente de la Compañía o a ser
temporero, según el tipo de contrato formalizado.

El personal' temporero comprenderá a los empleados con
tratados:

a) Para sustituir a otro empleado ausente por cualquier
causa que sea. .

b) Para hacer frente a laS. necesidades de l~ Comp!t1Ha dú
ranta períodos ",punf.tv. {con contrato de duraci6n determinadaJ.

Elce$6 en el servicio de los empleados temporeros se prÚ"
ducirá de pleno derecho:

....;.; A la expiración del período por el que han sido contra~

tados.
_ En el momento en que se -hagan' cargo de sus furiciones

los empleados a los cuales estaban sustituyendo.

Art..11. Ascensos.

eón la excepción de Botones, Mozos y Peones, la admisión
del personal se realizará en nivel 3 Ó 4, según experiencia.

mil_
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Después de doce meses de serVIcIO satisfactorio en nivel 3,
los empleados de Ventas, Reservas, Trafico y Contabilidad se
rán considerados para ascenso a nivel 4.

Después de diecíocho meses de servicio satisfactorio en 'ni
vel 4, los empleados en estas categorías serán considerados
para ascenso a nivel 5.

Después de tres años en nivel 5, estos empleados pueden
presentarse para pruebas {que la Empresa debe celebrar anual-
mente} con el fin de ascandera nivel 6. '

La Empresa puede acelerar los ascensos arriba indicados en
casos de personal -que sea aprobado en exámenes después de
cursos de foI'maCÍón o exámenes locales. según proceda.,

La provisión de vacantes en régimen _de ascenso. a partir
del nivel 7, se efectuará en un 50 por 100 por antigüedad, salvo
carencia de aptitud del aspirante, y en cuantú 'al otro 50
por 100. mediante concurso, oposición o concurso·exa,men, que
será emi nentamente práctico.

Los ascensos de los Operarios aeronáuticos en los nivj~les
anteriores quedarán 8xpuestos en Una publicación ulteriQr, in
cluída en este Convenio en forma de anexo, y previo mutuo
acuerdo.

Art. 12. Ceses.

El personal que desee cesar en el servicio de la Empresa
deberá notificarlo por escrito con la sig-uiente anticipadón:

Niveles 1-9: Quince días.
Niveles 10-11: Un mes.

El incumplimiento del preaviso por parte del personal Con
fiere a la Compañía el derecho a descontar de la liquidaCión
del trabajador una cantidad equivalente al irnporte de tin día
de su haber por cada día de retraso en el aviso.

Cumplido por parte del persoñal el plazo de preavJso, la
Companía estará obligada a tener preparada la liquidación del
cesante para su último día de trabajo; sin deducción alguna.

Art. 13. Clasificación' del personal.

El personal se clasifü;:ará en los siguientes grupos profe+
sionales:

Nivele!!

1 Botones, Limpiadora,
2 Mozo, Peón.
3 Conductor, Auxiliar administrativo, Operario aero-

náutico Oficial de tercera.
• Conductor (categoría especiaD, Administrativo Oficial

de segunda.
s Administrativ.() Oficial de segunda, Operario aeronáu-

tico Oficial ,de segunda.
ti Administrativo Oficial de primera, Operario aeronáu-

tico Oficial de primera.
7 Administrativo Oficial de primera {especializadol.

Operario aeronáutico Especialista Oficial de pri+
mera.

a Administrativo Jefe de segunda, Operario aeronáuti-
co Jefe de Equipo.

9 Administrativo Jefe de primera., Operario aeronauti-
ca. Jefe de Sección.

10 AdministralivoJefe superior de cuarta,
11 Administrativo Jefe superior de ten;:era.

Se definirán- las categorías laborales incluidas en los varios
niveles en el anexo del Convenio, de acuerdo con ~l artículo
octavo.

Art. H. Jornada.

Queda reconocido que la industria del' transporte aéreo es
un servicio publico que requiere trabajar los siete días do la
semana con objeto de atender al servicio, por lo cual el día de
descanso semanal de los· empleados será. .distribuido en cual
quier día de la semana.

La jornada semanal será de cuarenta y dos horas>
Los empleados que trabajan un turno en domingo habrán

de gozar de un descanso Continuo de 24 horas dentro de los
siete días" .comenzando a contar por el n1isffio domingo. en
compensacJOn.

Los empleados que trabajan turnos en domingo deben dis
frutar un domingo libre de cada mes del calendario laboral
como minimo.

Durante los meses de julio, agosto y septiembre el perso
nal que no, esté directamente relacionado con el tráfico ('fráfi
CO, Op.eraclOnes, Reservas o Ventas, Ingenieria) tendrá dere
cho a trabajar la «jornada intensiva.. de seis horas al día con
]0 ~al el trabajo semanal durante estos meses será do treinta
y seIS horas para eUos.

~I J.'ersonal de Tráfico, Op'eracicnes, Reserva.o;, Ventas e In
genIerla no tendrá. derecho a la jornada intensiva, p&ro. siem~
pro. que. lo~ horanos de los aviones lo permitan, el trabajo
~odrá dlstrtbuirse, durante los meses de juBo. agosto. y $Sp·
tlem~re, de manera que se reduzcan al m1nimo las horas a
trabajar durante las horas de más calor del día

,Est8:s jornadas serán cantinuadas para los a~ropuert6s, a
excepCión de una hora para comer.

Art. 15. Descansos,

El tiempo de descanso que medie para todo el personal en
tre la tel"minacién de una jornada de trabajo y el comienzo
de la siguiente será como minimo. de diez iloras. Todo el per
sonal tendrá al menos un dia completo libre ala semana, res~

petándose cuando procede el intenral0· de diez horas entre el
turno antedor y el posterior al día libre de servicio.

Art. 16. Turnos.

La Compaüía deberá organizar el trabajo de tal modo que
ningún persona! renlice riíayor jnna't'ia que la establecida en
el .artículo .14~ estabJúciendo para ello, con absoluta indepen
dencia; los turnos que sean necesarios para mantener el .servi~
cio debidamente atendido, con autorización de la Inspección
de Trabajo, oído el Jurado de ElTlpresa o los Enlaces sindicales.

Los tutnos que se establezcan. tendrán una duraciÓn de un
mes natural y se publicarán con diez días de antelación.

Algunos cambioS: de Jos turnos pI'omulgados que sean ne
cesa ríos para mantener. el servicio .. serán hotificadosa los em
pleados .afectados con' una anticipación de ocho _días,excepto
en casos de vuelos adicionales imprevistos.

En los tres días sigui-entesa su publicación, la Compañia
procurará aténder las. recla~aciones -fundadas que contra su
establecimiento se pudieran presentar. Resueltas dichas recla
maciones, quedarán los türnos cef'itdtívamente establecidos.

Los tUlnos, cuando sea necesario establecerlos por razón de
serviola, pero dentro de las normas anteriores, deberán ser ro~

tativos, siguiendo para ello un orden regular y sistemático.

Art. 17. l1orarios<

La CompaJ1ía, siempre de acuerdo (Jan el contenido de los
arti<::ulos anteriores, tendrá permanentemente expuestos los
cuadros hOrários de cada turno de. trabajo en las distintas de
pendenciM a" queafeeten, o igualmente· los de .las Secciones o
Servidos. que no· requieran él establecimiento de tales turnos.

Art. 18. fIoras extraordinarias.

Tendrán la c:onsideraciónde horas extraordinarias las que
excedan de la jornada establecida en el artículo 14.

A esta respecto se entenderá que la iniciativa de trabajo
en ho:t1'!:s exl:rnol'dinarias corre~poncterá a la Compañia y a la
libre aceptación o denegación al trabajador, a excepción de
aquellos casos en que el no r€'ali~arlasoriginegravesquebran
tos da fotUUl irremediable, 'en cuyo caso se considerará obUga~

torln su 'realización.
Tendrán tAl consideración los siguientes casos:

.Avería.s de reparación urgente y perentoria que afecten al
servicio, retrasos, accidentes, desvíos de ruta y asistencia u
pasajero retrasEldo.

La. realización de horas exlraordinurias no servirá en modo
alguno para prescindir de los turnos lleCú5p.rios de trabaio pre
estahleCidos.

Las homs ext.ol'dinarias se abonarán de la.siguiente forma:

Horas nocturnas trabajadas en domingos y festivos: Con un
recilxgo de 120 por 100 sobre el salario-hofa.

Horas nocturnas trabajadas en días laborables: Con un re~
cargo delaO por 100 :oobre el salario~h(;l'a.

Horas diurnas trabajadas en domingo y festivos: Con un
recHTgo. del.OOpor lQO sobre el salario~hora.

Horas diumas trabajadas en días. laborables: Sin recargo
las tres prÍlJ1eraf> semanales; Con un recargo del 40 por 100
las· horas en exceso de tres semanales.

Tendrán la consideración de noctürnas las horas trabaja
da~ entre las nueve de la noche y las nueve de la mañana.

Personal niveles 8·11 (puestos de éspecial calificadón),
El persollal en estos niveles percibirá una cantidad tija de

acuerdo éon el artfculo 33.

Art, 19. Vacaciones anuales. retribuidas.

la duración de la vacación anual retribuida será de vein
ticinco días naturales para el primer y segundo año, aumen
tándose a partJr del· tercer año, un día por añÓ hasta un má
ximo de treinta dfus naturales, de los que, al menos quince,
se disfrutarán en verano, entre junio y septiembre, pudiendo
intercambiarse los derechos entre sí mediante autorización ex~

presa de la. Empresa, y el resto se disfrutará en la forma conve~
nlda con la Empresa. .

La retribución por vacaciones será en función del sueldo
real.

El personal temporero disfrutará de vacaciones en propor
ción al tiempo trabajado, a razón de veil1tedías por ,año.

El persona! que en la fecha de disfrute no complete un año
de servicio en la Compaflía; debido a su reciente ingreso, dis
frutará la p~rte proporcional que le .corresponda' con arreglo.
al tiempaf;mbajado ·incluído elpeñodo· de prueba.

Ig;.ra1rhente el personal-que a su cese no haya disfrutado va~
cacionespodrá o disfrutar la;s que les correspondan. antes del
cese o pedir se le incluya su importe en su liquidación, bien sea
de la totalidad o de la parte proporcional· que le corresponda.

¡¡¡ 1m _M



B. o. del K-Núm. 2=-7:..:7~ 1:.:8:-:11::::o~v.::ie::.:m~b:.:.r::e_l:.:g:.:7-=2~ .=2~O~59~1

El cuadro de distribución y disfrute de vacaciones Jo pubJí
(;I,mi la Companía durante el mes de mayo de cada :'lUO, resol·
viendo previamente los casos que puedan presentarse, u peti
ción del personal, teniendo en cuenta los criterios de anljgl:edad
y de rotacíón para determinar las preferenciEls_

1"..10 Süi"8n computables como vacaciones disfrutadas }08 dld::;
que dumnte ella el perscmaJ hUY!:i podido caer enf<Jrmu q ~icci

dentada, Jo que debera el interesado si pretende que .',;0 le j,'nga
en cuenta acreditnr convenientemente y comunicarlo a la Corn
paflia.

No se permitirá dejar vdcación para el [lÚO síguir.J:!,." ni
disfrutarla con anterioridad, excepto én U¡SC de prOpOrci6f),-,li
dad por reciente ingte~(),

En ningún caso, salvo el de cese, se hnrá compE'ns<'H-ón en
metálico de ia vacación no disfrutada,

Art. 20. Permisos o licencias.

al Retribuidas:

El trabajador, avisando con la posible antebd-ón. tendJá de
recho a permisQ retribuido con su salario real en tos ",iguientes
casos:

1) Tres días laborables en caso de fallecimiento de- padres,
abuelos, hijos, nietos, cónyuge y hermanos.

2) Dos días laborables en caso de enfermedad grave de
padres. abuelos. hijos, cónyuge y hermanos, asi como tdmbién
por alumbramiento de esposa.

:n Un día laborable en caso de matrimonio de hijos o her
manos

Si los hechos a que se refieren los tres puntos anteriores
ocueriesen en lugar distinto al de la residencia del empleado
interesado, los citados permisos se ampliarán en dos días mas.

4) Doce dias naturales no interrumpiuos para contraer ma
trimonio.

::i} Por el tiompo necesario en los casos de asistencia a con
sulta m\'~6ica de la Seguridad Social, hasta el limite prBv_isto
en d ürticn!o 63 de la Ley de Contrato de Trabajo,

6) Por el tiempo necesario para el cumphmiento de funcio
nes de car:\cter sindical, para Enlaces y Jurados, siempre que
nc8dic p:';.;Y!a convocatoria y se justifique debidamc;nte 19 asis
tcncin

b) No retribuidos:

El l:ersoMtl podrá obtener permiso no retribuido, si existen
Cn1JUlS' debidamente justíficadas; \;stGspermis05 deberán so1i·
cit"lrse con una antelación minima dp ocho dias y su dUl"<:.lÓÓn
no podrá exceder de un mes cada fino.

T:.:mto en los permisos retribuídos como no retribuidos, el
peI sonal tendrá derecho a billeie red ,¡cido.

Art. 21. Excedencias.

El personal con más de tres afios de ~ervicjo a la Compai1ia
podrá solicitar la excedencia POl' un período el,,' tiempo qUe no
podrá ser inferior a un ano ni superior a cinco.

El tiempo que el productor permanezca en sHl;ación de ex
ccdl.mcia no será computable a ningún cfeed;). Siempre se en
tendera concedida sin derecho a percibir retribución alguna
de la Comp811ía.

Será obligatoria la concesión para la Empresa en una pro
porción equivalente a tres empJ<.'ados de su plantille: tata!; su
pemelo este tope, la Compañ la podrá. seguir concediendo más
eXt:eden(:ias, pero ton canicter volunlario.

Las petic!.ones de excedcnch se fonnulan\n por escrito con
un mes de antelación a la fecha en quo se pn~lenda surtan
electo.

ArL 22, Pe rsO/wl femenino. Matrimonio.

De acuerdo con lo establec.ido en el Decrel:o 2:JIO¡'HJ70, de 20
de agosto, que aplica la Ley d8 22 de julio de HlGl, la mUjer
trabajadora, al contraer matrimonio, podrá oríar entre las si
guifmtes situaciones:

1) Continuar su trabajo en la Compuñia.
2) Rescindir su contrato con percepción de una indemniza

ción equivalente a una mensualidad de su habEr real por cada
año de servicio completo, hasta un maximo de seis mese.." de
salario real.

31 Quedar en situación de excedencia vciuntllri.a por un
periodo no inferior a un afio ni superior a tres. El reingreso
se efectuará a petición de la interesada, cubriendo la primera
vacunte de su categoria, sí la hubiere, o de cualquiel' otra
categoría, de acuerdo con la Empresa.

La opción elegida deberá notificarse a la Empresa por es
crito, dentro del mes ;;:iguiente a la fecha de la boda.

Cw:mdo la mujer casada siga a su marido por cambio de re
~idencia, o esta se altere por razón de matrimonio. el :1erecho
al reingreso, conforme al punto a anterior también lo tf'il0(Ú.
en la localicl<ld del nuevo domicilio, si allí tuviere centro de
trabajO la Compañia.

I!l nw'

Art. 23, Servicio mi-litar.

El personal puede ingresar en la Empresa exento del servicio
militar, con el cumplído o pendiente de efectuarlo.

El trabajador que se incorpore a filas, sea con carácter oficial
;) voluntario tencira derecho a reserva de su puesto de trabajo
mientras se encuentre cumpliendo sus deberes militares y ha3ta
un mes después de su licenciamiento.

Durante el servício militar el personal soltero únicamente
percibirá las gratificaciones extraordinarias de Navidad y 18 de
Julio; el personal casado percibirá además de dichas gratifica
dones el sueldo básico solamente; en ambos casos, cuando sus
deíJC're5 militares lo permitan realizar niedia jornada al menos,
t¡mdrán derecho a su haber completo.

En caso de movilización general, se aplicarán las disposi-
ciones que dicte el Gobierno.

Art. 2·í. Retribución de Convenio.

La n~tribución de Convenio se compone de dos partidas:

1) El salario base asignado a cada categoria profesional; y
2J La prima de actividad asignada igualmente por catego-

rias prof8sionales,

Art, 25. Antigüedad,

El personal percibirá aumentos periódicos por años de ser·
vida tiesde 1 de enero de 1971 en adelante, consístentes en el
abono de trienios en la cuantía del 1:5 por 100 cada uno, de
la retribución de Convenio de la respectiva categoría ocupada
durante los tres Mios. En caso de cambio de categoría durante
un trienio, se aplicará el porcentaje al sueldo real medio de
los tres años.

El pcrsonnl que haya entrado al servicio de la Compañia an
t.es de 1 de enero de 1971 continuará percibiendo en concepto
de servicio hasta esta fecha.

Tri,;nios del 6 por 100 cada uno del actual sueldo base de
la Gttegoria ocupada durunte cada tres años incrementado en
un 6 por 100, para cada trienio, de la actual prima de actividad
de la categOl-ía ocupada al cumplir el último trienio antes de
:n de diciembre de 1970.

Art. 26. Trahaío nocturno,

Se cO~1si.dera trabajo nocturno el realizado entre las vein
tiuna y las seis heras.

El personal que trabaje entre las veintiuna horas y las seis
horas. con e~.;tensión de los turnos hasta después de las seis
horas, tendl'á el derecho de contar las horas realmente traba
jadi'ls hasta lüs nueve horas como nocturnas,

El personal de las escalas 1 a 9 que realice trabajo nocturno
percibirá además de su retribución un 40 por 100 sobre nicha
retribución, en proporción al número de horas ordinarias que
tengan dicha consideración de nocturnas.

ArL 27. Turnos festivos.

Se considera trabajo prestado en domingo o festivo el reali
zado Entre las cero horas un minuto y las veínticuatro horas
de los referidos dias.

Todo el personal en niveles 1-7 qUe realicen turnos en días
festivos percibirá, ad.emás de su retribución de Convenio, un
50 por 100 sobre dicha retribución en proporción al número de
horas ordinarias que tengan dicha consideración de prestadas
en dias festivos.

Los festivos no domingos se abonarán como horas extraor
dinarias, no pLtdiendo compensarse con dias libres.

El persona! en niveles 8-11 percibirá una cantidad fija, de
acuerdo con el articulo 33,

Arr. 28. Gratificaciones extraordinarias.

Los t.~¡!lpleado'j continuarán percibiendo con carácter extra
ordinario una gratificación en el 18 de julio y otra en el 24 de
diciembre de cada año. El pago de estas gratificaciones se
efectuara en el 15 de julio y 15 de diciembre, respectivamente.

A los efectos de fijación de su importe, estas pagas consis~

tirán en una monsualidad normal de cada empleado y el suel
do básico, prima de actividad y premio de antigüedad corres
pondiente a las cantidades percibidas por estos conceptos en
el mes de junio para la paga de 18 de Julio y _en el mes de
diciembre para la paga de Navidad.

Al per,;omtl ingresado en el transcurso del semestre o que
cesara durante el mísmo se le abonará la gratificación prorra
teando su import.e en relación con el tiempo trabajado y el
sueldo normal percibido durante dicho semestre, o sea, una
proporción de los seis meses.

Art 29, lloras extraordinarias.

Se considNiirán y abonarán en la forma prevista en el al'·
ticulo 18,

Art. :W. Compensación por comidas.

Todo d personal que por razones de servicio (jornada, tUr
no o projongáción dol mismoJ se encuentren tm. bajando en las

l' l'
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horas habituales de comer serán com pensados C()l1. dietas. de
acuerdo con las siguientes condiciones:

Aeropuertos:

Desayuno. Estando de scrvício entre las cinco treinta y las
siete horas,

Comida: Estanc10dc servicio: al, turno de maflana, con ter··
minación ao después de las quince horas, o bJ, turno de tar-
de, empezando a o antes de las trece treinta. .

CeLa: Estando de servicio: al. turno de tarde, con tenn1l1ti
ción a o después de las veintidós treinta horas; bIt turno de
noche, empezando a o antes de las veintiuna horas,

Oficinas en ciudad:

Comida: Estando trabajando jornada fraccíonada con un
intervalo de menos de dos horas.

Desayuno: Media hora no computable dentro de ~a jornada.
Comida: Una hora no computable dentro de· la JOrnada.
Cena: Una hora no computable dentro de- la jornada.

Las dietas serán fijadas por la Empresa para cada localidad
y senin revisadas al menos semestralmente.

{Se entiende por horas habituales de comer las cemprendi
das dentro de las trece y dieciséis, para la comida, y dentro
de la::; v~ntiuna y veinticuatro, para la cenaJ

Art. 31. Salidas, viajes y dietas.

Todo el personal que ·por necesidades del tmbajo y pur or
den de la Companía tenga que efectuar vútjes o de5plazamíen~

tos a poblaciones distintas a las que radique su centro de, tra
bajo. donde no sea aplicable el articulo anteríor, recibira una
dieta minimade 700 pesetas diarias.

El dia de salida devengn.rán dieta completa y el día de lle·
gada a su domicilio tam"bién, si la llegada so produce después
do las vdntid6s horas; si la llegada; es antes de dicha hora,
pDl'cibirán media dieta, es decir, 350 peseta::;,

El importe de los viajes de ida y vueHu 'será siempre, y
además de la dieta, en su caso, de cucnín do la COmp8.111f'
qua fl1cilitará el billete de la cIase habitual.

Art. 32. Beneficios.

Se establece una grat!J'icac:ión extr~lordinnl'in mús, a nbonar
en el mes de marzo de cada a110, (jel importe do quince días
del sueldo real, en cnucepto de benefidos, TW.ru todo el peEO
na! de la plantilla fija, con iJ.depcndeliGia de cUdlquier sistema
de incentivos.

ArL 33. Puestos de especial calificación

Los puestos encuadrados en niveles 8-11 pueden ser adscri~
tos al régimen de puestos de espedal calificación. Correspon
de exclusivamente a la Dirección la factIltad normativa y
de interpretaCión, Es competencia de l~ Dirección la inclusión
o exclusión de algún puesto en el sistema.

Es reconocido que la mayoría de los puestos en estas cate
gorías necesarias turnos nocturnos, trabajo en fiestas y domin
gos, trabajo intempestivo, horas extraordlnarias y otras cosas
semejantes.

En el deseo de recompensar empleados incluidos en este ré~
gifIlen -por 105 deberes indicados, la Compañía pagará un com
plemento en la cantidad detallada en el siguiente párrafo,

El complemento consiste en Una cantidad fijada de acuérdo
con el nivel ocupado y la valoración del puesto;

Niveles 8-9:

Categoría 1. 2.500 pe.'Oetas al mes.
Categoría 2. 4.600 pesetas al mes.

Niveles 1O~11:

Categoría 1. 3.000 pesetas al mes.
Categoría 2, 5.400 pes0tas al mes.

Una vez valorado algún puesto. la categoría puede ser cam·
biada por medio de una nueva valoración, siempre que el
puesto haya experimentado variaciones materiales,

El complemento se percibirá en doce pagos.
La política de la Empresa sobre la inclusión de varios tipos

de empleo en las distintas ootegorías {siempre que el puesto
lo merece) será:

al Incluir en categoría 1 los Jefes de Reserv~, Promotores
da Ventas y similares y, en general, los empleados que, es"
tanda encuadrados en niveles 8, 9, 10 Y 11, trabajen horas rB~
guIares.

b) Incluir en categoría 2 los Jefes de TrMico y Operaciones
y Jefes de Operarios aeronauticos y similares y, en general.
los empleados que. estando encuadrados en niveles a. 9, 10 Y 11,
trabajen turnos .en aeropuertos.

El personal incluido en el ámbito de las normas de pues-,
t?S de .espedal calificación. excepto niveles 8 y 9, que percibi~
rao pnma de nocturnidad según el artículo 25, aceptarán los
deberes indicados, sin derecho a más compensación que el in
cremento arriba indicado. 3in embargo. si circunstancias ex
cepcionales hacen necesario que algún empleado encuadrado
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en nivelos 8 y 9 trabaje más de ~>:ei~cientas horas en algún
trimestre; se compensarán las horas que exceden de esta cifra.

Empleados en níveles 8 y 9 tendrán- derechos del artículo 26
para todas las horas nocturnas trabajadas.

Art. 34-. Pagos y cobros.

El persona! que l'E',alice cobros y pagos de parte de la Em
presa en el curso de su trabajo tendrá J~ responsabilÍ!;lad de
};l.visar inmediatamente a su Jefe cualquwr dlscrepanclu que
aparezca en sus cuentas, sea una sobre o una deficiencia, in·
distintamente.

No es polítka de la Compañía requerir a los empleados to·
mar cargo de las deficiencias.

Art. 35. Pago de haberes.

Todo el personal pericibira sus haberes fijos durante la jor
nada y en el lugar de trabajo, en sobre cerrado, a su nombre,
y dentro de los dos últimos días de cada mes. '

Los haberes variables los percibirán juntamente con los
fijos del mes ó:iguiente al que aquéllos corresponden.

Las gratificadones extraordinarias se abonarán el día 15 del
me"> a que se refieren.

Art. ;l6. Enfermedad, lesión o accídente.

En caso de enfermedad, lesión oaccideitte serán de aplica~
ción las normas reglamentarias de ·la Seguridad Social, siendo
de la respom;abilidad del personar la obtención y envío a la
Empresa, para estar debidamente jUstificado, de los . partes de
ha'a a pmtir del séptimo día pam personal con mas de tres
añ~s de servicio, confirmación y alta de la enfermedad, lesión
o accidente, según el ca':o. los que deberá hacer llegar a la
Emnresa a su debjclo tiempo,

El personal tendra derecho a re,:r;¡rva de puesto mientras
den'e su enferm'?dad, lesión o accidente.

Además de las nornws reglamentaris's.seráu aplicables las
siguientes:

a) ,Personal en período de prueba. Hr::.sta ~os mese:s: Sola
mente percibirá las prBstaciones de la Seóundad SOCl~J.

b) Desde dos meses hasta tres años: Las prestaCIOnes de
la Seguridad Social se aumentarán. con cargo a la Compa?ia,
hasta el haber completo durante sois meses, y hasta la lmtad
de dicho haber dun~nte tres meses.

e) Desde tres años hasta cinco años; Las prestaciones de"
la Seguridad Social se aumentarán, con cargo a la Compañía,
hasta el haber completo durante' seis· meses, y hasta la mitad
de dicho haber completo durante otros seis meses.

df Personal con más de cíncoal'ios de antigüedad: Las
prestaciones de la Seguridad Social se. aumentarán. también
con cargo a la Compañía. hasta su haber normal completo du
rante nueve meses., y Jrasta la mitad de dicho haber durante
otros nueve meses.

Un~ vez que se haya hecho uso de estos derechos, quedan
agotados hasta que el empleado haya trabajado efectivamente

. durante tres meses,
A todo el personal de la plantilla femenina fija que esté

ausente. de acuerdo con los artículos 166 y 167 de la Ley de
Contrato de Trabajo, por primera vez o segunda, se le conce
den'l el derecho de que la Empresa complete hasta el sueldo
real las prestacioncsde la Seguridad Social durante el período
de doce semanas indicados en estos artículos, siempre que la
empleada se reincorpore a ~u. P!J6Sto a~ término de las do.ce
semanas por un período no mferIOr a seIs meses. Una vez dls~

frutado este derecho, la empleada no tendrá más derechos en
este sentido hasta que haya trabajado un. año completo.

El personal temporero percibirá unicamente lo que re~la

mentariamente determinen las normas de la Seguridad Soctal.
La Dirección de la Empresa podra exigir en .cualquier mo

mento certificación médica qUe acred'ite el estado de enfer
medad. reembolsando al empleado los gastos que haya efec
tuado por la obtención de dicha certificación.

Art. 37. Traslados.

Se entiende por traslado todo cambio de puesto de trabajo
cuando implique cambio de residencia del trabajador de modo
permanente. .

Cuando el traslado sea permanente o no, segun que el cam·
,bio tenga una duración que exc~a o no de tres mesE;s..

Los traslados podrán tener las siguientes causas, aphcando~;e

la regulación que también se expresa:

al A petición del personal. En este caso se requerirá sol~.
citud escrita del interesado; si la Dirección accede a tal peti·
ción, al resolver asignará al interesado la categoría y ~alario

en su nuevo destino, sin que por ello exista derecho a mdem·
nizaci6n alguna,

b) Por mutuo acuerdo entre Empresa y trabajador. En este
caso se tendrá en cuenta el apartado ajo

e} La CompaiHa, a petición de los empleados, se compro
mete a no efectuar ningún traslado forzoso.

En todo traslado, la Empresa facilitará Jos pa¡¡ajes del em·
pleado y de las pel'sünas a su cargo,

111 alfM
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ArL 38. Transportes.

La Empresa facilitará a aquellos empleados que presten
servicio en aeropuertos medios de transporte a su cargo, entre
ciudad y aeropuerto al comienzo del turno y vuelta a la termi
nación del mismo, por medio de vehículos propiedad de la
Compaflía o de otfa contratista, según circunstancias locales.
exceptuando el servicio público colectivo.

El término en fa ciudad para estos viajes será la oficina
de ~6EA" en la ciudad.

ArL :39. Uniformes.

La Empresa podra exigir a su pel"sonal el uso del uniforme
facilitado por la Compañia.

En general, el uniforme facilitado ser(t·

al Para muíeres; ChaquEta y falda, o vestido; casquete y
blusas.

bl Para hombres: Chaqueta, pantalones, gorra y camisas.

El personal requerido a llevar uniforme percibirá una can:
tldad de 100 pesetas al mes (1.200 pesetas al año) como ayuda
en pl"Oveer los accesorios que sean exigidos (tal como corbata,
calcetines, zapatos, medias, etcJ.

ArL 10. Reglas de comportamiento.

al El deber primordial de cada empleado es la diligencia
en el trahajo, según instrucciones de la Empresa.

bl El buen comportamiento de cada empleado debe acredi
tar a la Compafiía.

el El personal no puede dar publicidad de asuntos rela~

cionados con sus deberes o asociados con ~BEA,. sin previo
consentimiento de la misma.

dJ El personal no puede aceptar gratificaciones y no debe
solicitarlas.

el El personal queda obligado al uso del Uniforme, confor
me al contenIdo del artículo 39 del presente Convenio.

Art. 41. Normas interiores.

al Infonl1acióu: Toda información, tanto en sentido a~cen

dente como descendente, seguirá el curso regular jerárquico a
fin do que llegue a buen conocimiento de todos los qlie deben
conocerla.

bJ Peticiones: Toda petición deberá s;)r escrita y al igual
quo la información seguirá el curso rcgulA.r jor4rquico.

~<) I1cc1amaciones, Lr:s rccJamaci011es también deberán ser
ll'::uilas e igualmente ::e tramitarán por su orden jenirqulco.

Se entiende por curso. u ordenjcrarqui.cc la serie de rnan
rlos o escalonos intermedios que, por razón de organización de
la Empresa. haya establ8cido entrf,:l los empleados sin mando
y hl propia Dirección de la Compañía, y viceversa.

No sera necesario dar publicidad a aquellos asuntos de ca
r;lcter ind.ividual, cuyo conocimiento no interese al resto del
penoonaL En cambio, cuando dicho conf;cimiento pueda inte
lCé;ar a todo el personal o a un sector o gnmo importante del
mhmo, se dará la concspondiente publicidad escrita al asunto
de (!ue so trate, en forma habitual.

Art. 42. Faltas.

Las faltas se clasHican, según su importancia, {:n leves,
graves y muy graves.

Son faltas levefJ:

1 La embriaguez ocasional mostrad<l en el centro de
trabajo.

2. De una a tres faltas de puntualidad al mes en las asis
tencias al trabajo sin justificación,

3, La falta de aseo y limpieza general en la persona o en
el unit'drme.

4. El descuido en el empleo de herramil::mtas o materiales
propiedad de la Companía

5. No comunícar sus cambios de domicWo o hl baja por
enfermedad.

Son faltas graves:

t. Las cometidas contra la.díscjplina en el trabajo.
" La falta de atención al cUente, causándole p':rJicio5.
;;\. La falta de respeto debida a los superiores, compaileros

o suLocc]Jnados,
4. La falta de rendimiento en el trabajo.
S. La falta repetida de puntualidad.
6. La falta de tres dias al trabajo en un mes, ':fin call~J. que

10 jw,Ufiquo,
7, La sim'_llaclón de enfermedad o acc:id,;'ú(c.
13 El quebranto o la violación de secrete'> o re'jerVI:l: oblíga

torios, sin que se produzca grave daño a la Empre-';l:;.
H EJ realizar durante la jornada trabajes particulares, asi

conlO t~lj1plL'ar para uso propio herramientas de In Emple:jH., <lun
fuora de la jornada, sin autorización.

_;o. El abundono del trabajo sin causa il1~ta,

11, La imprudencia en actos de se¡'viclG repetida t¡uc im
plique riesgo de accidentes para sí o bUS compañeros,

12. La inobsorvancia de las medidas de seguridad e higien~

adaptadas por la Empresa, y, en general, la reincidencia en
faltas 1c\'e~ y cuantas faltas fUeran de carcterísticas análogas
a las mellcionadas.

Son faltas Jt1uy graves:

L La.'mbriagu8z y blasfemia habituales.
2, La üdta de atención al cliente, causándole gra.ves per

juicios.
~). Los t.nd;njos por .atra actividad similar, sin autorización

de la Emp; esa.
4. Lo:.; malo:> tratos da palabra y de obrá o la falta grave

de respeto y consideración a los jefes o sus fanllilíares, así como
a los compañeros y subordinados o sus¡amiliares.

5, El violar secretos do la Empresa, cuando existan perjui~

cías para la misma.
6. El c::rt1sal'se úna lesión voluntaria·y la disminución con.;

tinuada del rendimiento de trabajo,
7,' El trafico de divisas y contrabando, y, en general, cuantas

otras de esta índole que puedan ser cometidas por los emplea
dos, así como la reincidencí;8- en faltas graves.

Art. 43. Sane tones.

Las sancWlh's qllC procederá imponer en cada caso serán las
siguientes:

Por lalt,-lS lf'vcs:

1. Amonestación verbal.
2. Amcnestación por escrito.
3. Multa de hasta dos días de sueldo.

Por faltas gntves:

1. SuspenSión de empleo y suledo de uno a quince dias.
2. Mul~ de 11no a seis dias de haber.
:3. Suspension de la progresión durante uno o dos anos.
4. Inhabilitación temporal, por plazo no superior a cuatro

aúos, para la promoción.
5. Suspcn~ión por \In periodo de hasta un año en las conM

cesior,,':'> de billetes reducidos o gratis.

POl' j'aJ\;~s muy graves:

1. Suspens;{m de empleo y sueldo de quince a sesenta días.
2, lnhabilih:ción ddi.ilitíva para el ascenso.
;i. Despido,

Las sHTlcion('s, salvo el caso de amonestaciÓ,n verbal, se np
tificaran ¡JO!' t'SCflto al empleado. qwen pU8a8 presentar un
pliego dc <h':";CB::gO. qne sera co~sidcrado por la D~rección.

El derecho de s~ncionat' las tahas leves prescnbe al mes de
su conocimiento por l:arte de la Empresa, Las faltas graves y
muy grnvE's a ¡Ci5 tres meses, todo ello f.in p~0uic~o de lo dis
puesto sobre reÍncidencia en la fi':glamentaclOn vlgente.

Art. ·14. Jubilación,

Cuando el ;;ueldo total de algún trabajador exceda en su
cuantía a la tarifa base correspondiente para la Seguridad
Sodal, se cotizara a la Mutualidad Laboral una tarifa meJo~

rada hasta el tope de:

Seguridad SociaL

Grupo 3: 1:38.600 pesetas anuales.
Grupo 5: 111.300 pesetas anuales.
Grupo 7: 88.200 pesetas anuales.
Grupo 8: 95.040 peseta~ anuales.
Grupo 9: 89.100 pesetas anuales.
Grupo lO: 83.160 pesetas anuales.

Siempre que tal Entidad acepte tales cotizaciones como sa
lario pC'gldador a efectos de prestaciones, fEn acuerdo co~ las
autoridades competentes quedan excluídos de estas mewr:as
los emph~:;\dos '112 nacionalidad británicaJ. Por las remuneraCl.o~
nes en Hi..CeSO de cotización al Mutual1smo Laboral podran
benehciarsn los empleados de la póliza 27051~,. concer~a por
la Compañía con el llaneo VitalicIO de ES'p~na, contnbuyendQ
cnda em¡Jleado con el 4 por 100 de las IDlsmas.

Pam pel's'mal en el empleo de «BEA (EspañaJ, Ltd.,., en el
;)1 de mayo d8 ]970, la fecha de jubilación normal será el
primer clÜl de julio más próximo al cumplimiento de los se~
60ll tu. y cinco u.Üoc; del asegurado.

En cnsr!s vspecü¡les acordados entre Emp.resa y e~plead.o, la
fecha puedJJ ser anticipada o retra~ada, SIendo oblIgatOrIa la
jubikción el prilhcT día d.el mes en que cumpla los setenta
afiOS,

Para al ¡)L'l'~l)nnl que ingrese en la Compañía. en o. después
del 1 de junio de 1970 la jubilaCiÓn S8'ra obllgatona en la
fecha do jubilaCÍón non11al, slendo el primer día de julio más
próximo al cumplimIento de los sesenta y cinco años., ,

Duc,wte la vigencia del ConvcnlO, la Empresa estudIara los
d,'CÜK de los próximos cambios HI1 las tarífas de Seguro So
cial !lviath"o a las pensiones) y las condiciones ofrecidas por

11"
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varias Entidades para pensiones en sueldos que excedan las
nuevas tarifas, considerará la convenienda de variar alguna
de las condiciones actuales.

Art, 45. Terminación de derechos.

Todos los derechos y 'privilegios cesarán en la fecha de ter
minación del empleo, salvo en casos de j\lbilación, en cuvo
caso la Compañía ..BEh continuará dando t'aciUdades para
volar en sus propios vuelos a tarifa reducida.

Art. 46. SeguY,Q de vida.

La Empresa 5. compromete a continuare] Seguro de Vida
que tiene concertado PIra todos sus empleados fijos, sin eX:~

cepción entre ellos.

Art. 47. Otrasaterrciones sociales.

La EmpreEa. en el plazo de tres meses, a partir de la' apli
cación del presente Convenio, estudiará un sistema, de aten
ciones soCiales, con cargo al cual el personal. podrá formular
.,eticiones que, en principio y mientras setrnplante tal sistema,
resolverá discrecionalmente la Empresa, atendiendo pr~fe-ren~

temente el grado de íustificación de las peUdones formuladas,
En tal sistema se i~cluirán los siguientes·~onceptos, al

menos:

1. Ayudas para asistencia a cursos de capacitación o cur
sillos preparativos· o formativos.

2. Préstamos o antj.cipos~ reintegrables, Stn interés, espe-
cialmente para adquisición de viviendas~

3. Bolsas de "estudios o becas para el mismo fin.
4. Primas por servicios de peluquería,
5. Primas por limpieza de uniformes.
6. Primas por retén o guardia en casa.
7. Primas por uso del teléfono partiCular para fines ... o neo

cesida.des de la Compañía. ..
8. Primas o gratificaciones por suplencia de mandos o reali·

zacíón eventual de trabajos de categoría. superior.
9. Establecimiento de un servido periódico de' revisión 'mé·

die:aa cargo de la Empresa.
10. Establecimiento. en el seno de la Empresa. y coIi repre~

sentación del personal, de una Comisión que entienda en, los
asuntos de personal que puedan resultar de interés colectivo,
como órgano de asesoramiento y consulta de la Dirección de
la Empresa. .

11. Cualquier otro que, como consecuencia de la actuación
de la Comisión que establece el número anteriOl', sea propues·
to por ella, debidamente razonado.

12. Primas por trabajos .tóxicos,
13. Primas por ..BEACON~.

Art. 48. Comisión Mixta,

Para la resolución de cuantas dudas y divergencias puedan
surgir entre ias partes que, mediante el presente Convenio, se
obligan, así CQmo para dirimir, en su caso, su interpretaci:ón,
cumplimiento y consecuencias, se crea una Comisión Mixta de
Vigilancia, que tendrá su domicilio en el Sindicato NaCional
de TransportES y Comunicaciones.

Esta Comisión estará ~mpuesta por cuatro Vocales titulares
y cuatro suplentes, .~ales y económicos, designados por. la
Comisión Deltteradora del Convenio< su Presidente será el del
~indicato N'lcional de Transportes' y Comunicaciones, quIen
hbremente designará al Secretario.

La Comisión emitirá su parecer previa consulta escrita, y
resolverá las cuestiones que se le planteen también por escritc,
en el plazo de un mes a partir de la correspondifmte reunión.
Contra su acuerdo se podrá recurrir, en forma reglamentaria,
ante la Autor~dad laboral.

Art. 49. Disposic~ón derogatoria.

El presente Convenio anula y sustHuye al anterior vigente.

Art. SR Tabla de retribuciones.
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Nivel Sueldo ! Prima Total
bAsico ~:tjVid>ld-----"----- '--·2-':-- -------

1 3_658 5.853
2 6.223 3,729 9.953
3 6.767 4.063 10,&'10
4 8.049 4.82lJ 12,878
5 8.599 5.158 13.757
6 9.735 5.8:m 15.571
7 10.613 6_38:1 18_976
6 11.702 7.030 18-732
9 12,621 7.575 2.0.196

10 13.903 8.341 22.214
11 15.178 9,115 24.293

--~=: . --,--

Véanse !:utículo -13 para grupos profesionales inc1uídos en
los varios nível€'s.

Art.. 51. Repercusión en precios

Una vez 81:Ucado el sistema de organización y racionaliza
ción del trabajo, se estima debe producirse un incremento de
la prodvctivid'ad, por lo que se considera que los beneficios
del presente Convenio no deben repercutir en los precios esta
blecidos por la Empresa,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Direc:ión General de la Energia
por la qU3se autoriza a "Hidroeléctrica Ibérica Iber
duero, S. A ... , el establecimiento de la linea de trans~
porte de energia eléctrica que se cita.

Visto el expedieute incoado 0n la DeleRaciónProvincial de este
Ministerio en Madrid, a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iber·
dt,tero, S. k", con domicilio eh Madrid, avenida de América
numero 32, soIJcitando autorización para instalar una linea de
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de la
utHidad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo In del 'Decreto 2617/1966 sobre
autorización de instalaciones eléctricas y en el capitulo 111 del De
creto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de .instala.dones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a "Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A." el estable
cimiento de una línea de transporte de energia eléctrica, tensión
220 KV., do1)le circuito. que se construirá con conductores de ca
ble aluminio-acero de 455,1 milímetros cuadrados de sección cada
uno, apoyos metálicos y aislamiento. por medio de cadenas de
aisladores; su longitud total será ·de 16 kilómetros y tendrá su
origen en la futura subastación transformadora a tnstalar en el tér
mino mUJ:licipai de Moraleja de Enmedio, y que se. denominará
...La Mora1ela~, y después de enlazar con la subastación «Leganés~,
actuahnente en funcionamiento.termiriará en una futura subesta~
ción a instalar en el paraje conocido por ..La Fortuna.. , las tres en
la provincia de Madrid. Para la protección de la línea contra las
sobretensiones de origen atmosférico· se instalará un hilo de tierra
de acero galvanlzado de 49,5 mHlmetros cuadrados de sección.

La finalidad de esta línea sera la de interconectar las subes
taciones de «_La Moraleja-Le~nés-La Fortun~, con objeto de
atender la demanda de energla en sus zonas de influencia,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que sealltoriza, a. los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas yen su Reglamento deaplícaci6n aprobado por De
creto 2619/1'966 de ·20 de octubre.

Esta instalación 110 podrá entrar en servicio mientras_no cuente
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,- de 20 de octubre,
debiendo solicitarse la indicada apn.bación en un pla20 máximo de
seis meses. Ca.so de no ser factible lo ant<')ríormente expuesto se
p-rocederá por el peticionario de la autorización a cumplimentRl" lo
que para concesión de prrórogas s~ crdena eyI capít.ulo IV del
Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1972.--EI Director general.-P. D., el

Subdirector ~general de la Enérgía Electrice., Fernando GuUé~

rrez Martí.

Sr. Delegado p,'ovincial del Ministerio do Industria en Madrid.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Viz·
cuya por la que se _seiiala fecha para el levanta·
miento ae actas previas, a la ocupación de bienes
y derechos que se citan.

Por Decreto 309811972", de fecha 26 de octubre (..Boletin Oficial
del Estado ... número 274, del 15 de noviembre de 1972>. ha sido
declatadala urgente ocupación de 'bienes y_".derechos afectados
por la instalación de la linea eléctrica '·1;1.380 kV., simple circuito
"Juplex~, entre el parque de salidas de la central térmica de
Santurce y la subestación de GÜeñes.

Eri virtud de lo dispuesto en, el artículo 52 de la Ley de 16 de
diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa. se cita a los
propietarios que seguidamente se relacionan en la Casa Consis
torial del. Ayuntamiento correspondiente en la fecha y hora
que se indica, para trasladarse al lugar en que radican los
bienes afectados por el expediente expropiatorio. con el fin de
proceder seguidamente al leyantamiento' de las actas previas a
la ocupación. Los interesados puedén comparecer, si ]0 desean,
acompañados de sus Peritos y de un Notarlo.

Bilbao, 18 de noviembre de 1972,..;..-,EI Ingeniero Jefe,-3A73-4.
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